
 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

En 09 de noviembre de 2021 las y 

los integrantes del Consejo de 

Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas, Ana Lilia Cariño 

Sarabia, José Alberto Sánchez 

Ozuna, María del Carmen Coello 

Ibarra, Ricardo Alberto Ríos 

Zenteno y Maritza del Carmen 

Pintado Ortega, celebraron la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria.  

En la sesión se desahogaron los puntos del orden del día por los que fueron convocados, 

dentro los cuales se destacaron el informe de la Consejera Presidenta dando a conocer lo 

siguiente: 

 Sobre la difusión de resultados para el encuentro de la Red Nacional de Consejos 

y Comités de Participación Ciudadana. 

 Se requirió mediante oficio a la Secretaria Técnica la publicación de la Acuerdo 

para la implementación de acciones conjuntas para la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización 

y control de recursos públicos de la administración municipal. 

 Respecto a la estrategia 3 de 3 de Transparencia Mexicana en coordinación con 

los CPC´S a nivel nacional se hizo llegar la ruta a seguir para su consulta de los 

Consejeros. 

 Se envió el documento para efectos de traducción a tzotzil y tzeltal el documento 

de las nociones básicas del SAECH y el CPC. 

Ahora bien, respecto a los asuntos generales el Pleno del Consejo Aprobó: 

 El envío de un oficio a la SHyFP para dar seguimiento a las posibles deficiencias 

señaladas por los integrantes del CTCA. 



 

 Se aprobó publicar en la página web del CPC el Manual de Denuncias 

 Se aprobó el periodo de guardia de asistentes para la temporada decembrina 

 Respecto a los cambios administrativos, se resuelve con dos votos a favor y tres 

en contra. 

 Se acordó que en las sesiones del Comité Coordinador, se informe de las 

actividades realizadas por el CPC, en dicho periodo incluyendo un apartado del 

trabajo realizado por las y los Consejeros en la Comisión Ejecutiva. 

 Subir en las páginas oficiales del CPC los informes anuales de actividades de 

cada uno de las y los Consejeros. 

 La habilitación del Micrositio informativo del Sistema Electrónico Estatal en la 

página del CPC. 

El Consejero Ricardo Alberto Ríos Zenteno se inscribió con el tema Seminario 

Internacional de Contratación Pública, en la que conjunto con el Consejero José 

Alberto Sánchez Ozuna en su calidad de integrante de la Comisión de Gobierno 

Abierto de la Red Nacional de CPC´S, informa que Chiapas estará a cargo del primer 

día del Seminario como encargado de la coordinación logística junto con los CPC’S de 

los estados de Campeche e Hidalgo, El citado Seminario Internacional se realizará del 

día 13 al 17 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

 

Los Integrantes del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas, celebraron la Décima Octava Sesión Ordinaria en la que participaron 

los Consejeros Ana Lilia Cariño Sarabia, José Alberto Sánchez Ozuna, María del Carmen 

Coello Ibarra, Ricardo Alberto Ríos Zenteno y Maritza del Carmen Pintado Ortega, dicha 

reunión se llevó acabo el día 29 de noviembre de 2021. 

En el desahogo de los puntos convocados,  la Presidenta Ana Lilia Cariño Sarabia informó 

lo siguiente:  

 Se recepcionó vía electrónica la respuesta de la Coordinadora del Consejo 

Consultivo para la integración de la PEA, a lo que refiere la admisión de la Dra. 

Andrea Mena Álvarez del CEDES UNACH y la Lic. Beatriz Figueroa de AMMJE 

fue aceptada la únicamente la Dra. Andrea Mena, a fin de no tener una 

sobrerrepresentación del sector empresarial  

 Se recibió escrito de la Asociación Fomento Económico de Chiapas, en la que 

señalan su intención en participar y colaborar como integrantes del Consejo 

Consultivo para la construcción de la PEA, el pleno aprobó el envío de la petición a 

la coordinadora del Consejo consultivo. 

 La asistencia a la presentación del sitio “Transparencia con Pertinencia Cultural” 

del ITAIPCH en el H. Congreso del Estado. 

 También se recibió información correspondiente a las traducciones en tzotzil y 

tzeltal, mismas que se subieron al dropbox del CPC, se trabaja en el diseño de los 

documentos para revisión de los Consejeros. 

El pleno del Consejo  acordó  agendar una audiencia con el Consejero Presidente del 

ITAIPCH  

 Sigue informando la presidenta sobre su asistencia a la reunión de Junta de 

Presidentes de la Red de CPC´s donde se realizó la presentación de la buena 



 

práctica: Sistema de Consulta de Obras y Acciones Municipales de Veracruz 

(COMVER) 

 Se informó que existe una propuesta de la Comisión de Género de la Red para 

que cada CPC comente con la comisión de selección cada Sistema Local la 

posibilidad de incorporar la “3 de 3 Contra la Violencia”, al respecto, El pleno 

acordó que la Consejera María del Carmen Coello Ibarra elabore el proyecto.  

 En sesión del Comité Coordinador y Órgano de Gobierno respectivamente donde 

se aprobó el tema de la declaratoria del S2,  el  instrumento de las ”Aportaciones 

de los integrantes del Comité Coordinador”, etapa 8 de los Criterios Generales de 

la Metodología para la Elaboración del Diagnóstico de la Política Estatal 

Anticorrupción y el reglamento de sesiones del SAECH, de igual forma se 

aprobaron dos proyectos que serán presentados en la primera sesión del Sistema 

Anticorrupción del Estado: los Lineamientos para la emisión del Código de Ética y 

un Acuerdo presentado por la Secretaría de la Honestidad y Función Pública para 

establecer los días 9 de cada mes como Día por la Integridad y realizar ese día 

“Diálogos permanentes contra la corrupción” 

 Respecto a los Lineamientos del Código de Ética, la Comisión Ejecutiva de la 

SESAECH proyectó otro Acuerdo, ya que la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, facultó al SNA para emitirlos en forma exclusiva; y la problemática 

se generó porque  hasta el año pasado se instalaron el Comité Coordinador y el 

Consejo Ciudadano; por la facultad que compete al Comité Coordinador del 

estado, para la emisión de recomendaciones no vinculantes a los entes públicos 

sobre la emisión de los Códigos de Conducta y Ética en el plazo y con las 

características que los mismos deberán contener. 

 

En la sesión se abordaron los siguientes asuntos generales: 

 La Consejera Presidenta se inscribió con el tema “3 de 3 Electoral” iniciativa 

impulsada por Transparencia Mexicana misma que pueda darse a través del 

Consejo de Participación Ciudadana. El pleno del Consejo acuerda la revisión y 

adecuación del proyecto en la entidad. 



 

 El Consejero Ricardo Alberto Ríos Zenteno se inscribió con el tema “Seminario de 

Compras Públicas en el que comentó los avances que se ha tenido respecto en la 

realización de este Seminario. 

 La Consejera María del Carmen Coello Ibarra se inscribe con el tema: Respuesta 

del Consejo Consultivo, en su participación Menciona que es importante dar a 

conocer a los solicitantes el documento aprobado por el Comité Coordinador 

titulado “Mecanismos de Operación del Consejo Consultivo” a efecto de que 

conozcan que dicho colegiado actúa con autonomía respecto a las decisiones del 

ingreso o no de los participantes.  

También manifestó su inconformidad sobre la decisión del Consejo Consultivo, por 

la decisión discriminatoria, sobre la Lic. Beatriz Figueroa de AMMJE, por lo que 

solicito la Consejera Presidenta, que se gestione ante dicho Consejo, que  las 

actas o minutas de sus sesiones, para que el CPC esté enterado de quienes 

asisten a las sesiones y los avances en la construcción de la PEA.  

Respecto a lo anterior el pleno acordó enviar la petición. Así mismo, se solicitará 

las actas de las sesiones del Consejo consultivo. 

 El Consejero José Alberto Sánchez Ozuna se inscribe con el tema: Presentación 

del documento “Lineamientos para la Conformación e Instalación de la Red 

Ciudadana Anticorrupción Colima” y “Convenio de Cooperación Técnica y 

Coordinación de Acciones en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción entre 

la Secretaría de la Honestidad y Función 

Pública y la Auditoría Superior del 

Estado de Chiapas” el primer documento 

es para efectos de considerarlo 

conveniente y operante en la entidad, el 

segundo es por la posible desaparición 

del Sistema Estatal de Fiscalización en 

Chiapas 

 

 


